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1. Disposiciones generales

80E núm.169

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
YTRANSPORTES

18648 CORRECCION de errores del Real Decreto
726/1993, de 14 de mayo, por el que se
regula la financiación de actuaciones prote
gibles en materia de rehabilitación de inmue
bles y se modifica determinados artículos del
Real Decreto 1932/1991, de 20 de diciem
bre.

Advertidos errores en el texto del Real Decreto
726/1993, de 14 de mayo, por el que se regula la finan
ciación de actuaciones protegibles en materia de reha
bilitación de inmuebles y se modifican determinados ar
tículos del Real Decreto 1932/1991, de 20 de diciem
bre, publicado en el «Boletín Ofícial del Estado» número
139, de 11 de junio de 1993, se procede a efectuar
las oportunas rectificacíones:

En la página 17891, primera columna, artículo 6,
apartado 1, primer párrafo, línea segunda, donde dice:
« las actuaciones de remodelación ...», debe decir:
« las actuaciones de rehabílítacíón ...».

En la página 17891, segunda columna, artículo 8,
apartado 1, párrafo c), línea primera, donde díce: «c) 1,5
cinco veces...»: debe decir: «c) 1,5 veces...».

18649 CORRECCION de erratas de la Orden de 18
de junio de 1993 por la que se desarrolla
el Real Decreto 734/1993, de 14 de mayo,
sobre compensación al transporte de mercan
cías con origen o destino en las islas Canarias.

Advertidas erratas en la inserción de la mencionada
Orden, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 149, de fecha 23 de junio de 1993, páginas 19150
a 19152, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

En el articulo 6. 0
, apartado b). donde

dice: «04.04.1.02.0.00.H,», debe decir:
«04.04. 10.02.0.00.H.».

En el artículo 6. 0
, apartado b), donde dice:

«04.04.90.11.0.00.J. lactosueros, 04.04.90.99.0.00.E.
lactosueros.....», debe decir: «04.04.90. 11.0.00.J. - lac
tosueros... a 04.04.90.99.0.00.E. - lactosueros ...».

Articulo 6. 0
, apartado d). donde dice:

«12.14.90.10.00.1,», debe decir; «12.14.90.10.0.00.1.».
Artículo 8.0

, apartado a), donde dice: «Declaración
de cabotaje o ralación de carga,», debe decir: «Decla
ración de cabotaje o relación de carga.».

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

18650 REAL DECRETO 1021/1993, de 25 de junio,
por el que se homologa el título de Licenciado
en Filosofía y Ciencias de la Educación (Sec
ción Ciencias de la Educación), de la Facultad
de Psicología y Pedagogía, de la Universidad
privada «Ramón Llull», de Barcelona.

Aprobado el plan de estudios que conduce a la expe
dición del título de Licenciado en Filosofía y CIencIas
de la Educación (Sección Ciencias de la Educación), de
la Facultad de Psicología y Pedagogía, de la Universidad
«Ramón L1ull», de Barcelona, reconocida por la Comu
nidad Autónoma de Cataluña, procede la homologación
de dicho título de acuerdo con lo que establece el artículo
58.4 y 5 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria; el Real Decreto 1496/1987,
de 6 de noviembre, sobre obtención, expedición y homo
logación de títulos universitarios, y demás normas dic
tadas en su desarrollo.

Dado que el referido plan de estudios se ajusta a
las condiciones generales establecidas por la normatIva
vigente en el momento que se presentó el expediente
y que el centro se encuentra integrado en una univer
sidad privada procede homologar el título indicado, que
deberá adaptarse a las previsiones contenidas en el Real
Decreto 915/1992, de 17 de julio, por el que se esta
blece el título universitario oficial de Licenciado en Peda
gogía y las directrices generales propias de los planes
de estudios conducentes a la obtención de aquél.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación
y Ciencia, previo informe del Consejo de Universidades
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunió del día 25 de junio de 1993,

DISPONGO:

Artículo 1.

1. Se homologa el título de Licenciado en Filosofía
y Ciencias de la Educación (Sección Ciencias de la Edu
cación), cuyas enseñanzas organiza la Facultad de Psi
cología y Pedagogía, de la Universidad «Ramón L1ulb>.
de Barcelona, conforme al plan de estudios que se con
tiene en el anexo y con efectos desde la fecha de impar
tición del mismo.

2. Al título a que se refiere el apartado anterior,
le será de aplicación lo establecido en los articulos 1
al 5 del Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre,
sin perjuicio de lo señalado en el artículo 2 del presente
Real Decreto.

3. Los estudios conducentes al título que se homo
loga por el presente Real Decreto deberán adaptarse
a las previsiones del Real Decreto 915/1992, de 17
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de julio, dentro del plazo señalado en el mismo, remi
tiéndose para homologación al Consejo de Universidades
los nuevos planes de estudios conducentes al título ofi
cial de Licenciado en Pedagogia, sin que ello requiera
nueva homologación del correspondiente titulo.

4. En todo caso, las futuras modificaciones del refe
rido plan serán homologadas por el Consejo de Univer
sidades conforme a las condiciones generales legalmen
te establecidas.

Articulo 2.

El titulo oficial a que se refiere el articulo anterior
se expedirá por el Rector de la Universidad «Ramón L1ull»
de Barcelona, de acuerdo con lo establecido en el articu-

lo 10.3 del Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre,
y normas dictadas en su desarrollo, con expresa mención
del presente Real Decreto que homologa el título.

Disposición final única.

Por el Ministro de Educación y Ciencia, en el ámbito
de sus competencias, se dictarán las disposiciones nece
sarias para la aplicación y desarrollo del presente Real
Decreto.

Dado en Madrid a 22 de junio de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia,
ALFREDO PEREZ RUBALCABA
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3. MATERIAS OPTATIVAS (en:>1I caso)

OtI1Q/llln4(lon CrédllOI Sr..... aUtrlpclon del contenido l¡incl.ll¡a(,ón il '¡'ru~ ¡Jc conOClltlltnlQ

Tot¡lu r,,,)fI(Ol P''''II(OI/ -j1---
CliOlee"

Dlflcwltidtl de ol,wendIU¡' • Inttr',eflClón P'¡COP4!dlgóg¡,. S S f1 iologí¡ d. ,.. "ril'\(.ip¡I<t1 dinculllldu J' iI¡.HendluJ' 'PI¡col"'Ji~ fvol ....ll~¡ y de 1.. rOU~¡'lón'

Int.~.nr.¡Ón upeciflc .. tn 1.11 difl,ull¡du d. ~'..::' ,jIU¡'

QrltnlHIQn Pl,COro:Jilílo9lC. I I Conupto, .ntoqu. y funclonel d< ,. oricnl.clon "MélOdol de 10""119.1(1011 y Di,¡gnoHlco en Edu(,WC"- i
I

pl~oPfd¡'il6gic., El pr(KUO d. II olllnt.c.oo. Ttcnicill p.ara la

~orIentación, -
SillemH d~ J:duc¡uon no fufm¡1 I , MediOI " (cmunlC¡clOn y tguc¡ción, InlllhlCioncl no "Tcorl•• HiuQfl. de 1", EducHlón"

rormilel d. educadon, Plld¡gogi,¡ ¡mbl.ntil ReCuriOl I
,diJUI!IIOI comunhllrlOI

I¡He,ven,IOn PII'O~<<.I~<jog'~"" en IVI Tr~1l0rnOi d~1 D~u'rQlJo , I El du.trroUo de ¡,¡. ptrlo",u con d"klll unlorl~'¡U, fili(Oi V ·pllcoI091", holull". y de l. b,ly,,,,(JIl·
pilqulCOi, TrUlorno. dtl dulrrollo '( necu¡d.du tdu<:all~.i
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ioclo'[¡lxHII '( I(c!onu dt o(l.nllcl60 PIr¡ liI {(UIII(lon I
ucu.I¡·tr¡b¡Jo

(¡;j"c.ciQn EII,l'¡".¡ I I El d"irrollO dt penon.u (on dtl!cl!5 UnlOrl¡lu. flll(Oi '( "Pil(0Iv9ia holull". y de I,l. Educ.'lcn
pslquiCOI. Aprtndl¡¡Jt ucol¡r t In.d.ptlcI6n. Mo,j~dol dt
Inltl"\rtnelOn tcluc.ü..¡. I

Pli,oped.g09'¡ DII,¡ren'I¡1 S I Olf.rlnc]a(16n tdueili..... " hJncl6n d. l. td.d Y lu "PI!cologi. E..olullll. y ele 1.. EUut'¡¡;LOn I
UfiC!trillk:u PtflOniJU Oit.,encl"" I \f,,~¡lu, riCI.I'1 ,
;lnku y l<l .duc¡el6n.

F.m,lli y Comporlilllltrllo hUll1'll0 S I ho' ....:i6n u;lclologlCi d.] comporUrn'tnlO f¡mililr. filmihi e "Pilcologi. Soc:il"
ImtgrieiOn loelil. Prtdi<.loru ~e mar91n1l1d¡d. COltCti",ol 111'1
'¡mJti¡
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compromllo loelil dt li ploful6n,
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Ihltmu eduCOllt'o'O¡ .urop.Ol ul (amo en el '""udo l¡bar.. !.
LOI prog~mu de (oo~~·:16".n ti umpo d. l••duc.c:lon y
li 'ormlelon voc¡c:lonil.
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i;STRUCTURA CENERAL y ORGANIZAClON DEL PLAH.QL~TUDIOS

UNIVERSIDAD: [AAMO:::N.:..:L::.LU::L::L:.- --¡_.-JI

1. ESTRUCTURA GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS

1. PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE A LA OBTENClON DEL TITULO OFICIAL DE

LICENCIADO EN nLOSOFIA y CIENCiAS DE LA EDUCACiÓN (SECCiÓN
CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN)

". ENSEÑANZAS DE IPRIMER Y SEGUNDO ICICLO

3. CENTRO UNIVERSITARIO RESPONSABLE DE LA ORGANIZAClON DEL PLAN DE ESTUDIOS

IFACULTAD DE PSICOLOCIA y PEDAGOGíA .~

BOE núrn.169

4. CARGA LECTIVA GLOBAL IL3:..::3:..::s --11 CREDITOS

Distribución de créditos

----,
CICLO CURSO MATERIAS MATERIAS MATERIAS CREDITOS TRABAJO FIN TOTALES

TRONCÁLES OBLIGATORIAS OPTATIVAS LIBRE DE CARRERA
CONFIGURA-

ClON

7S S 'O

I CICLO Z 6S 10 15 ..)

3 61 10 10 85

11 CICLO 4 4~ 10 25 80
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5 SE EXIGE TRABAJO O PROYECTO FIN DE C,\RRERA. O EXAMEN O P~UEBA GENERAL NECESARIA

PARA OBTENER El TITUcO ~

6 O SE OTORG!,tJ, POR EQUIVALG:CIA, CREDITOS A

§PRACTICAS EN EMPRESAS. IN5TITUCIONES PUBLICAS O PRIVADAS, Uc.
TRABAJ"S ACADEMICAMENTE DIRIGIDOS E INTEGRADOS EN El PLAN DEESTUD,05
ESTUDIOS REALIZADOS EN El MARCO DE CONVENIOS INTERNACIONALES SUSCRITOS POR

LA UNIVERSIDAD
O OTRAS ACTIVIDADES

21637

. EXPRESION, EN SU CASO, DE LOS CREDITOS OTORGADOS:

. EXPRESION DEL REFERENTE DE LA EQUIVALENCIA

7. AÑOS ACADEMICOS EN QUE 5E ESTRUCTURA EL PL~N, POR CICLOS:

. 1° CICLO t'J >\ÑOS

. 2° CICLO t'J AÑOS

8. DISTRIBUClON DE LA CARGA LECTIVA GLOBAL POR AÑO ACADEMICO.

CRED!TOS.

AÑO ACADEMICO TOTAL TEORICOS PRACTICOS/
CLlNICOS

1 ilO 45 35

2 90 45 45

3 85 30 55

4 80 35 45

I

I t


